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	SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA EL CLUB DE CAMPO VILLA DE MADRID, S.A.

CCV/2026/00911
	



[bookmark: _Ref149145018] ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE ALTERNATIVA AL DEUC

	Nombre
	

	Apellidos
	

	DNI o equivalente
	

	Representación
	En nombre propio
	☐
	
	En representación de la siguiente Entidad
	☐
	Denominación social
	

	NIF
	

	Domicilio social
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	



DECLARO

Que, tanto como licitador como en el caso de resultar adjudicatario, 

1. [bookmark: _Hlk45617363]Legalidad: Se somete a los Pliegos de esta licitación y al resto de documentos contractuales, sin salvedad o reserva alguna.

2. [bookmark: _Hlk150797740]Jurisdicción: Se somete a las leyes, jurisdicción y juzgados y tribunales españoles de cualquier orden.

3. [bookmark: _Hlk94824105]Competencia: En caso de litigio en relación con este contrato, se somete a los juzgados y tribunales del partido judicial de la sede del órgano de contratación, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder.

4. Capacidad:
 Personas físicas: Ostenta la debida capacidad jurídica.
 Personas jurídicas:
· El licitador está válidamente constituido y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación.
· El representante del licitador ostenta la debida capacidad jurídica.

5. Prohibiciones de contratar: El licitador no está incurso en prohibición de contratar por sí mismo ni por extensión como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP.

6. Representación: El firmante de esta declaración ostenta la debida representación del licitador que presenta la proposición.

7. Anticorrupción: El licitador, sus representantes o personas relacionadas
 No han ofrecido ni ofrecerán dinero, comisión u obsequio a fin de:
· Que personal de la Entidad con competencia referida a una licitación o contrato hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.
· Valer la influencia de su cargo ante otro empleado de la Entidad con la competencia descrita, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.
 Si infringen el punto anterior, facultan a esta Entidad a resolver todos los contratos suscritos con el licitador y las sociedades de su grupo.
 Se comprometen a no pactar precios con otros licitadores.

8. PYME: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador es una PYME

	☐
	El licitador no es una PYME



9. Nacionalidad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que el licitador es español.
	☐
	El licitador es español.

	☐
	El licitador es extranjero de un país perteneciente a la UE o al EEE.

	☐	El licitador es extranjero de un país que no pertenece a la UE o al EEE pero sí al ACP. Se compromete a aportar, cuando le sea requerido:
· Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del Contrato.
· Si el contrato no está sujeto a regulación armonizada, Informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 de la LCSP.

	☐	El licitador es extranjero de un país que no pertenece a la UE, al EEE o al ACP. Se compromete a aportar, cuando le sea requerido:
· Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del Contrato.
· Informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 de la LCSP.



10. Discapacidad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no emplea a 50 o más trabajadores y, en consecuencia, no está obligado a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas.

	☐
	El licitador emplea a 50 o más trabajadores y, en consecuencia, está obligado a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas.



11. Igualdad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no está obligado a contar con un plan de igualdad por no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en la nueva DT 12ª de la LO 3/2007 y RD-ley 6/2019.

	☐
	El licitador está obligado a contar con un plan de igualdad por no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en la nueva DT 12ª de la LO 3/2007 y RD-ley 6/2019.



12. Confidencialidad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	La oferta presentada no contiene datos de carácter confidencial.

	☐
	La oferta presentada contiene estos datos de carácter confidencial.
	Documento
	Páginas
	Justificación

	
	
	


 



13. Subcontratación: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no subcontrata alguna parte del contrato con terceros.

	☐
	El licitador subcontrata esto:
	Parte del contrato a subcontratar
	

	Subcontratista
	

	NIF
	

	Domicilio
	

	Contacto (teléfono, correo, etc.)
	


 

	Notificará al órgano de contratación cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas.



14. Grupos de empresa: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no pertenece a ningún grupo de empresas.

	☐
	El licitador pertenece al siguiente grupo de empresas:
	☐	No se presenta a esta licitación con ninguna empresa del grupo

	☐	Se presenta a esta licitación junto con estas empresas del grupo:
· 


 
Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.



15. UTE: Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no concurre en Unión Temporal de Empresas (UTE) a esta licitación.

	☐
	El licitador concurre en Unión Temporal de Empresas (UTE) a esta licitación con estas empresas:
	Empresa
	Porcentaje de participación

	
	

	
	



Designan como representante único de la UTE a:

En el supuesto de que se designe como representante de la unión a una persona jurídica, deberá designarse asimismo un representante que sea persona física con poderes bastantes para actuar por la misma



16. Habilitación profesional: Posee la habilitación empresarial o profesional necesarias para realizar las actividades o prestaciones exigidas y cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad objeto del contrato, y se compromete a aportarlas cuando las requiera el órgano de contratación.

17. Solvencias: El licitador cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establezca este CCP y para acreditarla:
	☐
	No se basará en la solvencia y medios de otras entidades.

	☐
	Se basará en la solvencia y medios de estas entidades:
	Solvencia la que se recurre
	

	Empresario a cuya solvencia se recurre
	

	NIF
	

	Domicilio
	

	Contacto (teléfono, correo, etc.)
	


 

	Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.



18. Volumen de negocios: El volumen anual de negocios referido a alguno de los tres últimos años es:
	Año
	Volumen anual de negocios

	
	€



19. Protección de datos:
· Se dispone de procesos que permiten dar completa observancia de la normativa sobre protección de datos, compuesta por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo y LOPDGDD.
· Se han identificado las actividades de tratamiento realizadas, tomando las medidas de adecuadas en cuanto a base legal de tratamiento, finalidad y conservación de los datos personales objeto de tratamiento.
· Las operaciones de tratamiento de los datos personales están sometidas a estrictas condiciones de seguridad, las cuales velan por el respeto y mantenimiento de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de éstos.

20. Sistemas informáticos: Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	Se van a incorporar datos personales de los que es responsable esta Entidad a sus sistemas informáticos

	☐
	No se van a incorporar datos personales de los que es responsable esta Entidad a sus sistemas informáticos



21. Delegado de Protección de Datos: Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador dispone del siguiente Delegado de Protección de Datos: 

	☐
	El licitador no dispone de un Delegado de Protección de Datos



22. Seguridad de la información: Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador dispone del siguiente certificado acreditativo de la seguridad de su sistema de información: 

	☐
	El licitador no dispone de certificado acreditativo de la seguridad de su sistema de información.



23. Ubicación de los servidores: Los sistemas de información se encuentran ubicados en la siguiente ubicación:
	País
	

	Localidad
	

	Empresa proveedora
	






Fecha, firma y DNI del declarante

ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA AL DEUC

DECLARO

Que, tanto como licitador como en el caso de resultar adjudicatario, 

24. Legalidad: Se somete a los Pliegos de esta licitación y al resto de documentos contractuales, sin salvedad o reserva alguna.

25. Jurisdicción: Se somete a las leyes, jurisdicción y juzgados y tribunales españoles de cualquier orden.

26. Competencia: En caso de litigio en relación con este contrato, se somete a los juzgados y tribunales del partido judicial de la sede del órgano de contratación, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder.

27. Anticorrupción: El licitador, sus representantes o personas relacionadas
 No han ofrecido ni ofrecerán dinero, comisión u obsequio a fin de:
· Que personal de la Entidad con competencia referida a una licitación o contrato hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.
· Valer la influencia de su cargo ante otro empleado de la Entidad con la competencia descrita, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.
 Si infringen el punto anterior, facultan a esta Entidad a resolver todos los contratos suscritos con el licitador y las sociedades de su grupo.
 Se comprometen a no pactar precios con otros licitadores.

28. Discapacidad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no emplea a 50 o más trabajadores y, en consecuencia, no está obligado a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas.

	☐
	El licitador emplea a 50 o más trabajadores y, en consecuencia, está obligado a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas.



29. Igualdad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no está obligado a contar con un plan de igualdad por no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en la nueva DT 12ª de la LO 3/2007 y RD-ley 6/2019.

	☐
	El licitador está obligado a contar con un plan de igualdad por no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en la nueva DT 12ª de la LO 3/2007 y RD-ley 6/2019.



30. Confidencialidad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	La oferta presentada no contiene datos de carácter confidencial.

	☐
	La oferta presentada contiene estos datos de carácter confidencial.
	Documento
	Páginas
	Justificación

	
	
	


 



31. Grupos de empresa: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no pertenece a ningún grupo de empresas.

	☐
	El licitador pertenece al siguiente grupo de empresas:
	☐	No se presenta a esta licitación con ninguna empresa del grupo

	☐	Se presenta a esta licitación junto con estas empresas del grupo:
· 


 
Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.



32. Habilitación profesional: Posee la habilitación empresarial o profesional necesarias para realizar las actividades o prestaciones exigidas y cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad objeto del contrato, y se compromete a aportarlas cuando las requiera el órgano de contratación.

33. Volumen de negocios: El volumen anual de negocios referido a alguno de los tres últimos años es:
	Año
	Volumen anual de negocios

	
	€



34. Protección de datos:
· Se dispone de procesos que permiten dar completa observancia de la normativa sobre protección de datos, compuesta por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo y LOPDGDD.
· Se han identificado las actividades de tratamiento realizadas, tomando las medidas de adecuadas en cuanto a base legal de tratamiento, finalidad y conservación de los datos personales objeto de tratamiento.
· Las operaciones de tratamiento de los datos personales están sometidas a estrictas condiciones de seguridad, las cuales velan por el respeto y mantenimiento de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de éstos.

35. Sistemas informáticos: Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	Se van a incorporar datos personales de los que es responsable esta Entidad a sus sistemas informáticos

	☐
	No se van a incorporar datos personales de los que es responsable esta Entidad a sus sistemas informáticos



36. Delegado de Protección de Datos: Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador dispone del siguiente Delegado de Protección de Datos: 

	☐
	El licitador no dispone de un Delegado de Protección de Datos



37. Seguridad de la información: Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador dispone del siguiente certificado acreditativo de la seguridad de su sistema de información: 

	☐
	El licitador no dispone de certificado acreditativo de la seguridad de su sistema de información.



38. Ubicación de los servidores: Los sistemas de información se encuentran ubicados en la siguiente ubicación:
	País
	

	Localidad
	

	Empresa proveedora
	






Fecha, firma y DNI del declarante


ANEXO III: OFERTA DE CRITERIOS AUTOMÁTICOS

	Nombre
	

	Apellidos
	

	DNI o equivalente
	

	Representación
	En nombre propio
	☐
	
	En representación de la siguiente Entidad
	☐
	Denominación social
	

	NIF
	

	Domicilio social
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	





Porcentajes de descuento sobre precios de billete y tarifas 

	Porcentaje de descuento aplicable sobre el precio de billetes
	Porcentaje ofertado

	% de Descuento sobre el precio de billetes de Vuelos de larga distancia 
	

	% de Descuento sobre precio de billetes de Vuelos en Europa – Media distancia 
	

	% de Descuento sobre precio de billetes de Vuelos Nacionales 
	

	% de Descuento sobre precio de billetes de tren 

	

	Porcentaje de descuento sobre las tarifas aplicables a los siguientes conceptos
	Porcentaje ofertado

	% de descuento sobre tarifas relativas a oferta hotelera
	



	% de descuento sobre tarifas relativa a seguros 
	


	 % de descuento sobre tarifas relativas a alquiler de vehículos.
	


Cargo por emisión de billetes y gastos de gestión (sin IVA)
	Cargo por emisión de billetes:
	Cargo máximo (sin IVA) (€)
	Cargo ofertado (sin IVA) (€)

	Cargo por emisión de billetes de Vuelos de larga distancia 

	4,00
	

	 Cargo por emisión de billetes de Vuelos en Europa- Media distancia 
	4,00
	


	Cargo por emisión de billetes de Vuelos Nacionales 
	4,00
	

	Cargo por emisión de billetes de Tren 

	4,00
	

	Cargo por gastos de gestión en relación con los siguientes conceptos
	
	Cargo ofertado

	Cargo de gestión oferta hotelera 

	4,50
	

	Cargo de gestión de seguros 

	4,50
	

	Cargo de gestión alquiler de vehículos 
	1,00
	


Mejora exoneración de gastos de anulación
Marcar lo que proceda:
	Oferta
	

	Ofrece la exoneración al CCVM de los gastos de anulación de reservas de hotel
	

	No ofrece la exoneración de gastos
	

	Oferta
	

	Ofrece la exoneración al CCVM de los gastos de anulación de reservas de billetes 
	

	No ofrece la exoneración de gastos
	



Disminución del tiempo de contratación de los servicios confirmados por el CCVM
Marcar lo que proceda:
	Oferta
	

	Tiempo de contratación 1 hora y 30 minutos 
	

	Tiempo de contratación de 1 hora
	

	Tiempo de contratación 30 minutos 
	








Fecha y firma del licitador.
En cumplimiento de la normativa vigente en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que los datos recabados a través de este documento serán objeto de tratamiento por parte del Club de Campo Villa de Madrid, S.A., con la finalidad de valorar la proposición económica aportada. La base legitimadora para el tratamiento es la ejecución de un contrato. Sus datos serán conservados durante el período que resulte necesario para alcanzar la finalidad con la que fueron recabados, y no serán cedidos a terceros salvo obligación legal.


ANEXO IV: MODELO DE AVAL
(Alternativo al Anexo V y VI. Solo se requiere al licitador propuesto adjudicatario en caso de aplicar garantía económica)

	Nombre
	

	Apellidos
	

	DNI o equivalente
	

	Representación
	En nombre propio
	☐
	
	En representación de la siguiente Entidad, con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento.
	☐
	Denominación social
	

	NIF
	

	Domicilio social
	



AVALA

A ………………………………………………… con NIF …………………………… en virtud de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con los requisitos establecidos en los artículos 55 y siguientes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, para responder en concepto de garantía definitiva del cumplimiento del presente contrato ante el avalado, por importe de …………………………… €

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Este aval se otorga:
· solidariamente respecto al obligado principal
· con renuncia expresa al beneficio de excusión, orden y división
· con compromiso de pago al primer requerimiento de la Entidad
· y con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

El presente aval estará en vigor hasta que el avalado, o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementaria

ANEXO V: MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN
(Alternativo al Anexo IV y VI. Solo se requiere al licitador propuesto adjudicatario en caso de aplicar garantía económica)

Certificado número: ……………………………

…………………………………………………, con NIF ……………………………, en nombre y representación de ……………………………………………………………………, con NIF…………………………… (en adelante, “ASEGURADOR”) y domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en ……………………………………………, con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento


ASEGURA


A ………………………………………………… con NIF ……………………………  (en adelante, “ASEGURADO” o “TOMADOR”), en concepto de tomador del seguro, ante …………………………………………………, con NIF …………………………… (en adelante, “BENEFICIARIO”), hasta el importe de …………………………… € en los términos y condiciones establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige el presente procedimiento en concepto de garantía definitiva para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al asegurado.

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al ASEGURADOR a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del ASEGURADOR suspendida, ni éste liberado de su obligación, en caso de que el BENEFICIARIO deba hacer efectiva la garantía.

El ASEGURADOR no podrá oponer al BENEFICIARIO las excepciones que puedan corresponderle contra el TOMADOR.

El ASEGURADOR asume el compromiso de indemnizar al BENEFICARIO al primer requerimiento de éste, en los términos establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y normas de desarrollo.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el BENEFICARIO, o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementaria.


[bookmark: _Toc34733726][bookmark: _Toc60133901][bookmark: _Toc62664781][bookmark: _Toc72749521]ANEXO VI: SOLICITUD DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA MEDIANTE RETENCIÓN DEL PRECIO
(Alternativo al Anexo IV y V. Solo se requiere al licitador propuesto adjudicatario en caso de aplicar garantía económica)

D./Doña ………………………………………………………………………, con Documento Nacional de Identidad …………………………, en su propio nombre o en representación de ……………………………………………………, con NIF :…………………………………………….


SOLICITA


Que se le retenga el precio a pagar de la o las primeras facturas hasta el importe del 5% del precio de adjudicación (IVA excluido) en concepto de garantía definitiva hasta la finalización del plazo de la garantía establecida en los Pliegos que rigen la presente licitación.


Fecha, firma y DNI del ofertante (y sello de empresa, en su caso)


















ANEXO VII. - DEBER DE INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LCSP.

Los licitadores podrán obtener información sobre las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, en:

· Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.  Dirección General de Trabajo
http://www.mitramiss.gob.es/
· Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo https://www.comunidad.madrid/centros/organismo-autonomo-instituto-regional-seguridad- salud-trabajo-irsst
· Consejería de Economía, Empleo y Competitividad Comunidad de Madrid. Dirección General del Servicio Público de Empleo http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo
· Organismo Autónomo Madrid Salud.      Ayuntamiento de Madrid http://madridsalud.es/
· Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid. 
· https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Educacion-y-empleo/Empleo/Direcciones-y-telefonos/Organismo-Autonomo-Agencia-para-el-Empleo-de-Madrid-Oficinas-Centrales/?vgnextfmt=default&vgnextoid=15fb93e5fd61c010VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=3954c5dee78fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones generales relativas a  fiscalidad en:
· Administración Tributaria del Estado
https://www.agenciatributaria.es/
· Comunidad de Madrid. Oficina de Atención al Contribuyente http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=Contribuyente/Page/CONT_home
· Ayuntamiento de Madrid. Portal del Contribuyente
https://agenciatributaria.madrid.es/portal/site/contribuyente
Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones generales relativas a protección del medio ambiente en:
· Ayuntamiento de Madrid
Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. Dirección General de Sostenibilidad y Control Ambiental.
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Publicaciones/Listado-de-Publicaciones/Area-de-Gobierno-de-Medio-Ambiente-y-Movilidad/?vgnextfmt=default&vgnextoid=122e7ac8aca40610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=f1aebadb6b997010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
Podrán asimismo obtener información general sobre las disposiciones vigentes en materia de igualdad de género en:
· Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades.
http://www.inmujer.gob.es/
· Ayuntamiento de Madrid:
Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social. https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Igualdad-entre-mujeres-y- hombres?vgnextchannel=c426c05098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD&vgnextoid=c426c0 5098535510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
Podrán asimismo obtener información general sobre las disposiciones vigentes en materia de inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas con discapacidad en:
· Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social Dirección General de Políticas de Apoyo a la Discapacida
 http://www.mscbs.gob.es/
Servicio Público de Empleo Estatal.
https://www.sepe.es/HomeSepe
Oficinas de Empleo: http://www.sepe.es/direccionesytelefonosWeb/jsp/JSP_index.jsp?provincia=0
Asimismo, podrán obtener información sobre el Código Ético y de Conducta del CCVM
https://www.ccvm.es/es/elclub/normativa
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